
RESOLUCTÓN N" 070/22 ACfA N'26122

lunicipio '18 de Mayo, martes 21 de junio de 2022.-

VISTO: La Resolución N" 117121 del Concejo Municipál en la cual se aprueba la Licencia
Reglamentaria Ejercicio 202'1 de la Sra. Alcaldesa Adriana Sánchez.

RESULÍAñDO: I)- que corresponderia la segunda parte de 10 días a partir del 01 de julio

hasta el 14 de julio inclus¡ve.

CONSIDERANDo; l)- que es de inierés de la Sra. Alcaldesa Adriana Sánchez dejar sin

efecto la segunda parie de su L¡cencia Reglameniaria a partir del 01 de jul¡o y hasia el 14

de julio del corriente, la misma se posterga.

ATENTO: a lo precedentemente expLresto;

ÉL CONCEJO MUNIC¡PAL 18 DE MAYO
RESUELVE:

I )- APROEAR la solicitLrd de la Sra. Alcaldesa Adriana Sánchez en deiar
sin efecto ¡a segunda parle de 10 dias de su Licencia Reglameniaria a partir del 01 de
julio hasta el 14 de julio inclusive,

2)- Comuníquese a Dir. Gral. de Deseniralización, Desarrollo Territorial y
Participación y Dirección de Gestión Humana.
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Adriana Sánchez
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FIRMA CONCEJAL
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